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Acusan expertos reforma a modo de Morena

Suaviza“PlanB”
castigoapartidos

Debilitan sanciones

por irregularidades
en los gastos
de campaña

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Conel“PlanB”delareforma
electoralaprobadaporlama-
yoríadeMorenaenel Con-
greso,los partidospolíticos
y candidatostendránmenos
sancionesporirregularidades
ensugasto,susdocumentos
básicosseránintocablesy el
INE no influiráenlareparti-
cióndecandidaturas.
— q€Enlaelecciónde2021,a
42 aspirantesde Morena a
diversoscargos,entreellosa
las gubernaturasde Guerre-
royMichoacán,selesnegóel
registropor irregularidades
eninformesdegastos.

Ahora, en la reforma
electoralqueseencuentra
impugnadaenlaCorteyque
ya tuvosu primerrevéscon
lareinstalacióndeSecretario
TécnicodelINE, Edmundo
Jacobo,el artículo229 de la
Ley de Institucionesy Pro-

cedimientosElectoralesdesa-
pareceesecastigoapartidos.

Incluso,enelartículo456
sederogóla sancióndeper-
derelderechoa serregistra-
docomocandidatoo lacan-
celacióndelregistroy sólo
quedóunaamonestaciónpú-
blicay unamultadehasta5
milUMAS (UnidadesdeMe-
didayActualización).

“Lo quehacenes incen-

por-
quenohayconsecuen-

JaimeRivera,pre-
sidentede la Comisión de
Fiscalización.

En la “Radiografíadel
Plan B”, elaboradapor el
Institutode Investigaciones
JurídicasdelaUNAM, la in-

ciasgraves,danpieal
ocultamientoy simu- [|
lación.Lo másgrave

[E]!es que podría no co-
nocersededóndevie- lOs
neeldinerodeapoyo EN
aunacandidatura.No
rinden cuentasy sólo son
amonestadoso pagan una
sancióneconómica;estoabre
la puertaa los recursosilí-
citos”,advierteel consejero
electoral

vestigadoradelCIDE, Diana
García,afirmóquesuavizar
lassancionesa los partidos
debilitala fiscalizacióne in-
crementalasilegalidades.

“Supongamosqueun pre-
candidatorebasaconsidera-
blementeel topede gastos
de precampañay, además,
esedineroeraproductode
financiamientoilegal.Con
la reformaelectoralesepre-
candidatono podríaperder

sucandidatura”,alerta.

plodeunaveintenade
: reglasen materiade

fiscalizaciónqueMo-
BIOS rena“suavizó”conel
NE “PlanB”,por lo que

consejerosy expertos

millonesdepesos
de prerrogativas.El 82 por
cientoeradeMorena.

electoralesaseguranquelos
másbeneficiadosseránlos
partidospolíticos.

La reformaestábasada
en las experienciasde los
morenistas,lamentaron.

Porejemplo,en2021,los
partidosreportarondemane-
raextemporáneaungastode
11mil983

Debidoa queesairregu-
laridad incrementabacada
año,el INE decidiósustituir
laamonestaciónpúblicapor
unamultadel1porcientodel
montoinvolucrado.Los mo-
renistasrecibieronuna san-
ciónde98millonesdepesos.

Además,antesdel“Plan
B”,los partidosteníanhas-
tatresdíasparareportaren
el sistemade fiscalización
cualquieringresoo pagoa
proveedores,despuésdeese
plazolaautoridadloregistra-
bacomogastoextemporáneo.

Con la reformaelectoral,
el plazocrecióa 20 díasen

ParaelINE, estovulnera
la fiscalización,porqueper-
mitea candi-

y 10
enprecampañao campaña.

emitirlineamien-
tosqueregulenelprocesode

datostenertiempoparaco-
rregiralgunairregularidad.
—Lareformatambiénlimi-

taalINE a

postulacióndecandidaturas,
cuandoen los últimostres
años,elINE obligóalospar-
tidosadarel50porcientode
sus candidaturasamujeres.


